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PATENTE DF INVENCIGN ;
que por veinte sfios, péra Espefia y sus Posesiones, se soli(éf;:a
a favqr de le Firma: DAIMLER-HENZ AKTIENGESELLSCHAFT, entided -
glemena, residente en STUTTGART-UNTERTURKHEIM (ALEMANIA), por:
"MEJORA INTRODUCIDA EN VEHICULOS AUTOMéVI_LES CON MOTOR DE DOS -

TIEMPOS" .

Memoria besorintiva
La mvencibn se refiere a una méjora 1ntro&wida en -

vehiculos qntozﬁéviles, especielmente en eutoméviles con motor de
dos tiempos como fuente de energfa y con luces de freno, cuyo -
encendido es mandado, al pisar el fremo del vehioulo automévil,
pPor un intermptor{ )

.Motoree de dos tiempos tienen, como es sabido, un fre-

nado mucho més reducido que motores de cuatro tiempos, de modo -

. que el conductor de un eutomévil con un motor de dos -tiempos debe

ocagionar ya el freno del vehfculo, cuendo para el conductor de -
un sutomévil con motor de cuatro tiempos besta solamente estran-
gular su motor, cerrando la entrada del gas, y dejar operar asi -
el motor éon;o freno para ol vehfoulo. En el trédfico, especislmente:
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en una marchs en >una. file de coches uno trds o%ro se o&erva a
menudo este fenémeno; més, puesto que los conductores de auto

méviles que ven detrds de un eutomdvil, con wn motor de dos =~

~ tlempos como fuente de impulsién, no saben 0 no notan muchas -

veces que el vehiculo en que se iluminan les lucea de freno, es

- accionado por un motor de dos tiempos, de modo que para ellog -

come conductores de un vehiculo automévil con mofor de cuatro -
tiempos no es preciso todevia pisar el freno, inician ellos a -
pesar de esto, 'por razones de segurided, précticemente en cada -

ceso el frenedo. La consecuencia es un retrase involuntario ¥y no

degeado en todo el desarrollo del trifico, que incluso puede con-

ducir a accidentes, cuando uno u etro conductor marcha ¢on menos
cuidado y no presta atencién al vehiculo que va por delaente en -
el momento que en este se iluminan las luces de freno.

La invencién tiene bor objeto eliminar los inconvenien-

_ tes antes citados resolviendo este probleme por comstruir el in-

. terruptor de la luz de freno en un vehfculo automévil, con motor

de dos tiempos, de tel manera que en un frenado realizado con -

. poca fuerza frenante no tiene lugar ningin encendido de las luces

de freno.

Aqui puede estar dispuesto en un vehioulo sutomévil -

con frenos clec-hidréulicos ¥y con un interruptor que reascciona

a la presifn del aceite para la conexién de las.luces de freno,
especialmente con un interruptor acc:.ona.do por membrana en d:l.cho
intefruptor, un resorte sometido a tensién inicial gie tal maners
que laeg luces de freno no se encienden hesta que se haya alcan-
zedo une mayor presién oleo-hidrdulica. En la préctica se slegird
le intensided de la tensién inic.iel de tal manera que el frenado
del dispositivo de freno correspondiente a esta tensién intial -
més el frenado causado por el motor de dos tiempos sea igual 9,1-
frenado ocasionado solo por un motor de cuatro tiempose -

Ventajosamente la tensién inicigl del resorte pusde -
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ser regu.‘l.able fuera del interruptor y, eventualmente, puesta - :"
fuera de funcién completamente, con el fin de poder adaptar 1é
tensién inicial en cada caso a las respectives condiciones en -
los diferentes tipos de vehiculo y de motor, en tanto qué exigen
disposiciones legales, ‘el que se restablezca el estado inicial.

En el pleno viene 1llustrado en esquema el objeto de -
le invencién en un ejemplo de realizacién.

. El automéyil 1 mostrado en fig. 1 estd equipado con - |
un motor de dos tiempos como fuente de impulsidn. Ademéds estéd -
dotado el vehfculo de un sistema de freno oleo-hidréulico, cons-
tituido en 10 esencigl por el cilindro principal 3 del sistema -
de freno sccionado a travds de la palance 2, por la tuberia 5 ~
que conduce a los cilindros de freno, no dibujados, sobre las -
ruedas 4 del eje delantero y por la tuberia 7 que conduce a 108
cilindros de freno, tempoco dibujados, en las ruedas 6 del éje -

trasero. Al cilindro principal 3 del sistema de freno.viene aco-

‘plado el interruptor oleo-hidréxﬂico 8; de_donde son mendades -.

las lucesde freno 9 dispuestas en la parte trasera del veh:[cu.lo
autondvil. Este intermptor oleo~-hidréulico 8 estd oonstimido -
de tal manera que no reacciona el mismo hasta haberse alcanzado -~

en el cilindro prinocipal 3 del sistema de freno una presién deter-

minadg.

. Gomo resulta més concretamente de fig. 2, el interrup-
tor oleo-hidréulico 8 estd formado como interruptor de membrana.
Sobre .1a membrana 10.acciona la presién -en el cilindro principal
del sistama de fremo, por 1o que la pletina de contacto 12 es =
llevads mediante la esbiga 11 en contecto con les espiges 14 con-
tra la.fuerza del resorte 13. En este caso son conectadas entre -
si las lineas electricas 15, 16 de las cuales va una al ecumule~
dor 17 y 1é. otra a la lémparé, incandescente 18 del sistems de -
luces de freno. Para impedir el que.ocurra ya la contactacién en-

tre le pletina 12 yla espiga de contacto 14 y con ella la ilumi-
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nacibn de las lémparas incendescentes 18 de les lucé:é;,.«i\é ftrquf_,;j
ya prematuramente, © ses cuando la marche del vel.lioul'i‘;)"é'é'\‘_-cfr‘i:'l:e{-'
gida;-por cortos y ligeros frenados, como es tipico en vehiculos
ocon motores de dos. tiempos, el resorte 13 estd sometido a ten--
gién inicigl hasta el extremo que la presién del aceite debe -.
gubir debajo de la membré.na 10, con el fin de dar contecto, -
hésta una intensidad que sea necesaria parae un frenado con el -~

sistgma de freno que supera mucho més 10s frenados ligeros. La

tensidn inicigel del resorte 13 es regulade por el tornillo 19 -

accesible fuera del interruptor y que puede ser manipulade con
un destornillador, presionando a través de la arandela 20 sobre.

" el resorte 13, Por una contratuerca 21 es asegurada la posicién

del tornillo 19 para comseguir una tensidn inicial determineda -
del resorte 13. o

REIVINDICACIGNES
Se reivindica como de la propia y nueva invencién la propiedad
v explotacién exclusivas de: o '
1e= Mejora introducida en vehficulos sutoméviles con motor de -
dog. tiempos con luces ‘de freno cuyo encendido es mandado, &l -
meniobrarse el sistema de freho del automévil, por' un interrup-
tor, caracterizada porque el interruptor de la luz de freno esté
construido de tal manera que, en éaso de un frenado efectuado -
con poca fuerza frenente, n6 tiene lugar ningin encendido de las
luces de.freno. B
2.~ Mejora introducida en vehfoulos sutoméviles con metor de -
dos tiempoei, especialmente en automéviles con frenos oleo-~hidréu-
licos y un interruptor que reacciona a la presién de aceite, es-
pecialmente interruptor de membrana, para la conexién de las -
luces de freno, ca.racter:lzada por eatar dispuesto en el interrup-
to:;' un resorte sometido a tensidn inicigl de, tal manera que las -

luces de freno son conectedss solamente, cuando se origina una -

~mayor presién oleo-hidrdulica.
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3.~ Mojora introducide en vehiculos automéviles éon motor de
dos tiempoOs, segin reivindicacién 28, caractqerizaeds porQue la
tensién inicial del resorte puede ser iniciade, y también anu-

lada en caso o;portuno, fuera de) interruptor.
4= "MEJORA INTRODUCIDA EN VEHICULOS AUTOMOVILES CON MOI!OR DE

DOS TIEMPOS'.
Consta le presente memoria descriptive de cinoo -

" hojas numerades y mecanografbadas en una sola cers & 1las que -

se acompafian un plano para su mejor comprensién
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